
 

EGI 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo-Valle, 30 de agosto de 2022. A 
despacho de la señora juez con la respuesta allegada por la Registraduría 

del Estado Civil de Guacarí-Valle. Provea usted.  

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

  Secretario 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicación:  76-622-40-03-001-2022-00150-00 
Referencia:  Cancelación y Corrección Registro Civil de Nacimiento 

Solicitante:  María Amparo Velasco López 
Auto:   1445 

 
Póngase en conocimiento de la parte actora la respuesta y documentación 

remitida por la Registraduría del Estado Civil de Guacarí- Valle referente 

a la prueba documental de oficio decretada mediante auto No. 1121 del 
13 de julio de 2022, para los fines pertinentes.  

 
 

N O T I F I Q U E S E 
 

La Juez, 
 

MAGDA DEL PILAR HURTAGO GOMEZ 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 31 DE AGOSTO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 

Firmado Por:

Magda     Del Pilar Hurtado    Gomez



Juez

Juzgado Municipal
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Roldanillo - Valle Del Cauca
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